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diagnóstico precoz y prevención.--Medidas de prevención ¡nter
nacional.

rema lB. Enterovirosis: Com;epto actual de las misma8.-
Poliomielitis epidémica; Epidemiología, diagnóstico precoz y
p,reveución.-Vacunas y vacunación antipoJiomieJitica.

Tema 19. Meningitis cerebro-espinal epidemica: Epidemiolo
gia, diagnóstico precoz y prevención.-Oiras meningitis.-Ence.
faJitis producidas por virus.

Tema 20. Tuberculosis: Su es! udio como enfermedad traUf:'"'
mísible y como problema süciaL-EpidemiuJogía. d¡a~nóstico

precoz y prevención.-Lucha antjtuberculosa.--Plan naCIonal de
erradicación de La tuberculosis er, España.

Tema 21. Difteria: EpidemiolOgía, diagnóstico pmcoz y pre
vención,-Tos ferina: Epidemiología, dlagnóstíco precoz y pre
vención.

Florentino Fürrego Gonlález.
Vicente Juarez Franco.
Miguel Latorre Torre,

Para que en el plazo de diez dias subsanen la falta con
sistente en la presentación de ~(cumentos que justl I lq UBn su
corídicion de excombatientes, que alegan en su instaticia. Gon
apercibimiento de que si así nc 10 hicieren no podrán serIes
reconocidos los derechos alegados.

Madrid, 9 de abril de 1973.-El Presidente, Jesús Santas
Rein.

Terminada la presenülción de los seJ1on~s opositores, dará
comienzo el pri mer ejerdcio

Madrid, 8 de mayo de 1973,-·EI PrcsidenH.' lJimas Fcrnández~

Caliano,

Determinación de ~ViSH~ de ejemplares de objetos naturales;
clasiiicación de plant.as con claves; disección de animales; aná~

lisis de minerales por vía seca y via húmeda; interpretación de
cortes geológicos; observación y estudio de preparaciones mi
croscópicas de animales, vegetales y rocas.

IU:.'jOLUCION del Tribunal cie oposiciunes a las cá
tedras de ~Hacieflda publica y Derecho fiscal .. de
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
de la:> Universidades de Bilbao y Malaya por la que
se convoca (/ los serIares opositores.

Se cila a los se flOres admitidos a las oposiciones para la
provisión de cátedras de "Ciencias Naturales" de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, convocadas por Resolución de
fecha 20 de junio de 1972 (",Boletin Oficial del Estado» del 27).
para efectuar su presentación ante este Tribunal, a las nueve
horas del dia 14 de junio próximo, en los locales de la Sección
de Biológicas de la Facultad de Ciencias (Ciudad Universitaria,
Madrid>. y hacer entrega de una MEmoria acerca del concepto
y metodología de la disciplina y un programa razonado de la
misma, así como todos aquellos estudios. publicaciones y demás
méritos que puedan contribuir al mejor juicio del Tribunal, se~
gun determina el articulo 17 del vigente Reglamento de oposi
ciones a cátedras de Institutos.

En este acto se efectuara el sorteo para determina¡" el orden
de actuación de los opositores, previsto en el número 14,1 de la
¡"esoludón de la convocatoria.

Asimismo se hace Sabel" a los señores opositores que deberán
entregar al Tribunal en el momento de su presentación, por es
crito, una declaración expresa y sin reservas de ninguna clase
de que posee el' titulo académico exigido en la base 2.5 de esta
convocatoria, o que se encuentra en condiciones legales de ob
tenerlo por haber aprobado todos los estudios y exámenes nece
sarios al efecto.

De conformidad con la base 1:3,2 de la convocatoria, a con
tinuación se hace saber a los seJ'J.ores opositores los acuerdos
del Tribunal para la realización del ejercido práctico. que con
sistira en ¡as siguientes pruebas:

HESOLUClON del Tribunal de oposiciones para la
provisión de cátedras de «Ciencias Naturales» de
Institutos Naciol1ales de Enseñanza Media por la
que se convoca a los senores opositores

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

SEGUNDO GRUPO

Tema 22. Síndromes hemorragicos agudos --Diagnóstico dí
ferencial.-Tratamíento de urgencia.

Tema 23. Síndrome de deshldratación aguda en el niño,
adulto y anciano,-Diagn6stico dlferenciaL --Tratamieflto de ur
gencia.

Tema 24. Intoxicaciones y envenenamientos más frecuen·
tes. -Diagnóstico.-Tratamiento.-Ponzoñas de las serpientes y
de los aculeados.~Tratamiento.

Tema 25. Disneas agudas ·-Apneas.-'"Asrixi<-~s -- Diagllósti
cO.--Tratamiento.

Tema 26. El dolor toracico.-Precordalgia::; agudas.-Angor
pectoris e infarto de miocardio.- Diagnostico.-Tratamiento.

Tema 27. La patología de urgt::r cía en el recién nacido.
Urgencias en el periodo neonatal. - [ncompatibilidad Rh y
atras.-Malformaciones congénitas que precisan una alención
de urgencia.

Tema 28. La urgencia obstetnca durante la gestación.
Tema 29. La urgencia obstétrica durante el parto. alumbra"

miento y puerperio.
Tema 30. Abdomen agudo.-Diagnóstico... Diagnóstico dife

l"encia!.-Medidas terapéuticflS.-Cólicos hepáticos y. renal.
Tema 31. Shock. - Naturaleza y tratamiento. -- Reanimu

ción.-Comas Diagnóstico diferencial y tratamiento.
Tema 32. Diagnóstico general y asistencia de urgencia en

las fracturas y luxaciones de las extremidades superiores e
inferiores.

Tema 33. A!i:istencia de urgencia a los quemados, congelados
y electrocutados. asHxiados y gaseados.

Tema 34. Organización de la Sanidad Provincial.-Jefaturas
p'rovinciales de Sanidad.-Organización de la Sanidad Munici
paL-Centros sanitalios de ámbito comarcal y subcomarcal.
Obligaciones sanitarias minimas ae los Municipios.-Legislación.

Tema 35. Jefes locales de Sanidad.-Funciones.-Activida
des de los demás profesionales sanitarios en el medio locaL

Tema 36. Cuerpos Especiales de Funcionarios Técnicos del
Estado al servicio de la Sanid"ld Local.-Ingresos y provisión
de puestos de trabajo en el Cuerpo.-Situaciones administrativas
de estos funcionarios.-Derechos y deberes de los Médicos titu-
lare",. '

Te¡ilR 37. Inspección &anitaria: Escuelas e internados.~Ho'

teles.--·Pensiones. cafeterias, espectáculos.--·Inspección de las
plazas de toros.-VígiJancia de stablecimiootos de comestibles_

Tema 38. Reglamentación de actividades molestas, insalu·
bres, nocivas y peligrosas.-Inspe(.ción sanitaria de los estable
cimientos industriales.

Tema 39. El Medico titular y sus relaciones con la Admi
nistración de Justicia.-Policía sanitaria mortuoria.

Tema 40. La Seguridad Social en España.-Organi:¿ación y
funcionamiento.-Instituciones y pel·sonal.--Prestaciones médi
cas farmacéuticas y económicas.·~Segur>dad social complemen
taria.--Relación del Médico titular con ly Seguridad Social.

Tema 41. Monalidad general y específica.--Mortalidad ma
ternal.-Concepto de mortalidad infantil y mortinatalidad: Prin
cipales causas.·-EI problema en España. -Centros de protección
infantil.

Tema 42. EducaciÓn sanitaria: COl1cepto, método y medios
de comunicación.-Importancia ero ,as rclacunes .r..,.fl~dico-enfer

mo en la utilización y rendimiento de servicios de asistencia
y prevención.

RESOLUCION del Conseio Superior de Trat"lsportes
TerrestTes, en relación con el concurso-oposición
libre para la provis'ón de una plaza de Subalterno
en este Organismo.

Df~ conformidad con lo previsto en el artículo .'5.", 1 del De~
creto 1411/1968, ele 27 de junio, pul' e!· que se aprobó la Regla
mentación General para Ingreso en la Administración se re
quiere a los aspirantes:

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Se eila a los seüores admitidos a las oposiciones para la pro
\Cisión de las cátedras de «Hacienda pública y Derecho fiscal-
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de las
üniversidades de Bilb,w y Málaga, convocadas por Ordenes de
9 de mayo de 1972 y 6 de septiembre de 1972 {«Boletín Oficial
del Estado .. de 14 de julio y 21 de septiembre}. para efectuar
su presentación ante este Tribunal. a las trece horas del dia
I de junio próximo, en la sala de juntas de la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Autóno
ma de Madrid, y hacer entrega de una Memoria sobre el 'con
cepto, metodo, fuentes y programas de la asignatura, así como
de los trabajos científicos y de investigación y demás meritas
que puedan aportar, rogándose a los señores opositores que
acompañen una relación, por cuadruplicado, de dichos trabajos.

En este acto se dal'á a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos ultimos ejer~

cicios.
Madrid, 9 de mayo de 197J,-El Presidente del Tribunal, Ga

briel S.olé. Villa.l.oo&a.


